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Ac. 87.226
"G., M. A.. Rec. de casación".

//Plata, 29 de septiembre de 2004.

AUTOS Y VISTO:

Los doctores de Lázzari, Negri, Hitters y Roncoroni dijeron:
Los regímenes de procedencia de los recursos extraordinarios, determinados en el art. 479 y ss. del Código Procesal Penal, son independientes y autónomos del resto de los recursos contemplados en dicho ordenamiento procesal, no quedando supeditados a las limitaciones establecidas para la admisibilidad de éstos.

Frente al texto expreso de la ley, no corresponde efectuar una interpretación restrictiva que traería aparejada una afectación al debido proceso y a la amplitud recursiva que consagra el Código Procesal Penal.

El art. 494 de dicho Código establece como condición de admisibilidad para el recurso de inaplicabilidad de ley incoado por el Ministerio Público Fiscal que se trate de una sentencia adversa a su posición y que éste haya solicitado una pena superior a seis años.

Tales requisitos están cumplidos en el caso y la circunstancia que el Ministerio Público no haya podido interponer recurso de casación en razón de la limitación contenida en el art. 452 inc. 2, no autoriza que ‑por vía de interpretación‑ se restrinja un derecho que la ley le acuerda (conf. Ac. 79.326, 6‑VI‑2001).

El doctor Pettigiani dijo:
Tal como sostuviera al votar en la causa Ac. 79.326 (6‑VI‑2001), si bien la solución dada por el Código Procesal en este punto se presenta contradictoria, frente al texto expreso de la ley no puedo sino adherir a la opinión formulada por mis distinguidos colegas.

Me inclina decisivamente a adoptar tal posición, privilegiándola por sobre lo expuesto por el señor Defensor Oficial de Casación, la siguiente consideración:

En el supuesto que el Tribunal Criminal fije una pena privativa de la libertad inferior a la mitad de la requerida por el Ministerio Público Fiscal, la sentencia así dictada resultará recurrible ante el Tribunal de Casación.

Tal circunstancia conllevará al resultado de que, en ese supuesto, el Ministerio Público Fiscal podrá perseguir ante el Tribunal de Casación la imposición de la pena que hubiera solicitado, en tanto que no podrá hacerlo si la condena es a una pena mayor a la mitad de la que hubiera requerido e inferior a la peticionada.

Si en el primer supuesto se posibilitara la deducción del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley ante esta Corte, y se lo vedara por el contrario en el segundo caso, nos encontraríamos ante la paradoja de que, frente a un fallo que impone la absolución o una pena sensiblemente menor a la peticionada, el Ministerio Público Fiscal podría pretender por vía recursiva su modificación, agravando la situación del encartado y pudiendo obtener incluso la imposición del monto de condena solicitado, en tanto, de mediar el dictado de una pena mayor en los términos del art. 452 inc. 2 del Código Procesal Penal se vería impedido de hacerlo.

Este resultado aparece como disvalioso y opuesto a la lógica que debe en todo caso regir en materia interpretativa, no siendo óbice para ello la reclamación del funcionamiento del principio de la reformatio in pejus (arts. 435, 480 y conc. del C.P.P.), ya que: a) la intervención del Ministerio Público Fiscal de todos modos aparece habilitada ante el Tribunal de Casación cuando la pena impuesta es sensiblemente menor a la pedida y b) la ley posibilita expresamente la intervención del Ministerio Público Fiscal mediante la deducción del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley en el art. 494 del ritual.

Por todo lo expuesto, se RESUELVE: desestimar la reposición traída (arts. 437 y 438 del Cód. cit.).

Notifíquese y siga la causa según su estado. 
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